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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá, D.C., veintisiete ( 27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Radicado No.43-2014-00420 

 

Atendiendo la documental que antecede, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. Incorporar al expediente la manifestación realizada por el apoderado 

de la extrema demandante1, a través de la cual indica que la parte que representa no 

tiene conocimiento de herederos o trámites de sucesión iniciados en nombre del 

señor  Luis Héctor Solarte. 

 

2. Requerir a la Secretaría del Juzgado para que proceda a darle 

acatamiento a lo ordenado en el inciso final del citado proveído en punto al 

emplazamiento por el término de ley, vencido el cual ingresar las diligencias al 

Despacho para proveer como corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

PILAR JIMENEZ ARDILA 

JUEZ 

JST 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
1 Archivo digital No. 07 
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